
SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL
(Núm. 2606.)

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
cU las Baleares.

Sección de Bom/nto.—Contabilidad.— 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 11 del actual se halla la 
Exposición, Real Decreto é Instruc
ción (pie se inserta á continuación:

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La Real instrucción de 16 
de Diciembre de 1859 centralizando 
eu la Ordenación general de Pagos de 
este Ministerio la facultad de librar 
tudas las obligaciones del presupuesto 
de Fomento, que antes estaba someti
da en las provincias á los Jefes de los 
servicios como Ordenadores secunda
rios, produjo necesariamente una re
forma radical en el sistema de cuenta 
y razón del vastísimo ramo de Obras 
públicas. A la indepencia casi absoluta 
de dichos Jefes, de disponer los gastos 
y su pago, y de formar las cuentas 
que se unian á los libramientos sin 
examen ni censura previa del centro 
directivo correspondiente, sucedió una 
serie de disposiciones encaminadas á 
establecer el orden y la unidad en la 
inversión de los créditos del presu- 
paesto, en la redacción de las cuentas 
y demás documentos de la Contabili
dad del ramo y en su examen y fisca
lización por la Dirección general an
tes de surtir efectos definitivos de 
pago. Para los dos primeros objetivos 
se dictaron las circulares de 14 de 
Enero y 21 de Abril de 1860 dando 
claras y extensas reglas sobre el mejor 
modo y forma de realizarlos, disposi
ciones que ligeramente modificadas 
han sevido hasta aquí de base funda- 
mentí I del sistema. No hubiera sido 
posible conseguir el tercero de aque
llos propósitos si otra disposición 
adoptada por entonces no hubiera 
completado las que llevamos indica
das: esta disposición fué el Real decre
to de -21 de Marzo del mismo año, 
creando un Negociado en el Ministerio, 
encargado del examen adminisíraÚDó, 
o sea la exactitud, autenticidad, con
veniencia y oportunidad de los gastos, 
y del económico, que se refiere « las 
turmas externas y á la parte aritmética 
de los comprobantes con que se justi
fican; pues si bien en general estas 
dos clases de examen debieran hacerse 
sucesiva é independientemente por el 
centro (Frectivo y por la Ordenación, 
*a naturaleza especial de los servicios 
de Obras públicas, su magnitud, su 
piedad, su perentoriedad y otras mu- 1 
cuas condiciones que en ellos concur- I 
ren, particularmente en lo relativo al '

material, los coloca en circunstancias 
excepcionales q«e no consienten retar
dos sin graves perjuicios. Por una 
parte la falta de una instrucción ó re
glamento que derminara los trabajos 
del Negociado de Contabilidad, y por 
otras la escasez d» personal y su mo
vilidad frecuente, fueron causa de que 
apenas pudiera ocuparse de otra cosa 
que del examen de las cuentas, con
signaciones mensuales de fondos, re
dacción del presupuesto anual y de 
llevar los libros más elementales y ne
cesarios para consignar los hechos 
económicos que somete á la aproba
ción del Director general de Obras 
públicas, pero sin los detalles y la uni
dad indispensables para conocer en un 
momento dado, y sin necesidad de 
largas y complicadas operaciones, la 
historia económica de cada servicio en 
sus diferentes fases, desde el estudio, 
que es la base, hasta la liquidación fi
nal con que termina. También la prác
tica de 23 años que - cuenta el actual 
sistema y las modificaciones introdu
cidas eu la legislación de Hacienda 
han motivado la derogación ó altera
ción de muchas de las reglas en que 
descansaba y la necesidad de dictar 
otras; cuyas disposiciones están con
signadas en diferentes Reales órdenes 
y circulares de la Dirección general y 
de la Ordenación de Pagos. A recopi
lar ó refundir todas las que están vi
gentes y á introducir otras indispen
sables, especialmente en cuanto á los 
deberes y atribuciones del Negociado 
de Contabilidad y al orden y concierto 
de sus trabajos para que den el resul
tado útil y conveniente á toda buena 
Administración, y que es de absoluta 
necesidad en la parte económica del 
importante y progresivo ramo de 
Obras públicas, tiene la instrucción 
de Contabilidad adjunta al proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 5 de Octubre de 1883.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M. 
Germán . Gamazo.

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones 

expuestas por el Ministro de Fomento, 
Ven en aprobar la adjunta instruc

ción del Contabilidad de material de 
Obras públicas.

capítulo, y articulo y servicio á cuyo 
favor se concedan, y otra de gasto al 

Dado en Palacio á cinco de Octu. capítulo de donde se haga la trasfe- 
bre de mil ochocientos ochenta y tres, rancia. Dicho libro Diario contendrá

ALFONSO.

El Ministro de Fomento. 
Germán Gamazo

INSTRLGUION DE CONTABILIDAD. ge anotarán los créditos concedidos, 
d e l  MAiEKiAi. d e o b r a s pu b l ic a s , los gastos aprobados y cantidades que 

por trasferencias pasen á otros capítu- 
. . . los, artículos ó servicios.

CAI j.IULO PRIMERO. Los libros de cuentas corrientes á cada
. . . ob™ ó servicio por contrata ó por Ad-
Ucbcres y atribuciones del Neqociado de ministracion en una forma ¡análoga al 

Conta b i l idad. an teri or.
Artículo 1." Encenderá directa

mente el Negociado de Contabilidad 
en la del material de Obras públicas, 
con arreglo á las disposiciones de esta 
instrucción, siendo de su competencia 
el despacho y firma con el Director 
general del ramo, de los asuntos si
guientes;

l .° Ordenes de libramientos á jus
tificar en virtud de los pedidos hechos 
por los Jefes de cada servicio.

2 .° Aprobación de las certificacio- 
nes^ buena cuenta de obras por con- , . ---------
trata y relaciones de gastos de agota- Jornia anteriormente establecida, des

' ' * ' ' ° । pues de consultar los libros de cuen-mientes que en las mismas ocurran.
3 .° Aprobación de las cuentas de 

obras por Administración.
4 .° Formación y tramitación de 

los expedientes de alcances ó malver
sación de fondos de todos los ramos 
del Ministerio.

5 .° Idem de expedientes de trasfe- 
rencias de crédito, créditos extraordi
narios y suplementarios.

6 .° Distribución mensual de fon
dos de los capítulos correspondientes 
al material de Obras públicas.

Art. 2." Formará las cuentas de 
intereses por demora en los pagos y 
examinará é informará en su parte 
aritmética las liquidaciones finales y 
adicionales de las obras por contrata y 
por Administración, las cuentas de ho
norarios de los Arquitectos, los expe
dientes de expropiación, y en general 
todos los asuntos en que por su índole 
sea conveniente oir su parecer en 
cuanto se relacione con las prescrip- 
cionej de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Art. 3.° Llevará los libros siguien
tes:

El Diario, en el cual se anotarán en 
dos columnas y por orden de fechas 
todos los créditos concedidos y gastos 
efectuados. En la columna Créditos se 
anotarán como primera partida todos 
los concedidos por el presupuesto, y 
sucesivamente los que después se con
cedan. Las trasferencias producirán 
dos anotaciones: una de aumento al

también las columnas de referencia á 
los libros de cuentas corrientes y au
xiliares.

El libro de cuentas corrientes del presu
puesto, en el cual se abrirá una á cada 
capítulo, artículo y servicio, en la que

Los libros auxiliares, en los cuales se 
anotará los gQstos de toda clase en ca
da carretera, puerto, faro, etc., de ma
nera que puedan reunirse en una sola 
suma todos los ocasionados desde que 
empiece hasta su terminación. Como 
libro auxiliar se considerará también 
cualquier otro necesario para adquirir 
en todo momento y fácilmente cono
cimiento de la situación económica de 
cargo del Negociado de Contabilidad.

Deberán llevarse al dia, y los asien
tos en el Diario han de hacerse en la 

tas corrientes para adquirir el conven
cimiento de que los gastos reunen to
das las condiciones necesarias para su 
aprobación.

Todos estos libros, conveniente
mente foliados, llevarán casillas de re
ferencia que permitan relacionarlos 
entre si; reduciendo sus asientos á la 
mayor concisión posible, excepto los 
de cuentas corrientes á cada obra, en 
los cuales deben consignarse todos los 
detalles convenientes para el perfecto 
conocimiento de las causas del gasto. 

_ Se harán mensualmente comproba
ciones de los libros Diario y de cuen
tas corrientes á fin de subsanar fácil
mente los errores ú omisiones en que 
se haya podido incurrir. Estas com
probaciones se limitarán á conseguir 
que la suma de gastos efectuados y 
anotados en las cuentas corrientes 
concuordan con la del Diario, y son 
independientes del balance general 
qué habrá de practicarse al final del 
ejercicio.

Art. 4.° Los documentos que de
ben servir de base para los asientos de 
los libros serán los siguientes:

l .° Las cuentas originales que di
rectamente se aprueben por conducto 
del Negociado de Contabilidad.

2 .° Los estados mensuales que la 
Ordenación de Pagos remitirá de los 
gaitos que libra sin intervención del 
Negociado de Contabilidad, según se 
determina en el art. 9.° de esta ins
trucción.

3 ." Las copias autorizadas referen
tes á aprobación de liquidaciones fina
les, expedientes de expropiación de 
intereses por demora en los pagos, 
cuentas de honorarios de los Arquitec
tos y demás gastos que se aprueben 
por conducto de los Negociados de la 
Dirección general.

Art. 5.° Respecto de las obras y
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9
servicios cuya ojcíución deba durar 
dos ó más años, se llevará por el Ne
gociado de Contabilidad un estado 
general de todos los compromisos y 
de la distribución que en el año cor
riente y sucesivos haya de darse al 
total de obra comprometida ó en curso 
de ejecución.

6/ Examinará y fiscalizará las 
cuentas justificadas do los servicios 
por Administración, así como las cer
tificaciones de obras })or contrata y 
demás documentos que hayan de sur
tir efectos de pago.

Art. 7.° Este exámen y fiscaliza
ción, no sólo ha de recaer sobro la 
exactitud, autenticidad, conveniencia 
y oportunidad de los gastos, sino que 
también ha do extenderse á la parto 
aritmética y comprobación de los jus
tificantes que acompañan á las cuen
ta®.

Art. 8.° En la documentación que 
después do examinada resulte arregla
da á las prescripcio ios vigentes y con 
todos los requisitos que las mismas 
previenen se estampará el sello de 
«Examinado y conforme: el Jefe del 
Negociado», y el do «Aprobado: el Di
rector general;» poniéndose sólo el 
primero en todas las cuentas que s*-1 
aprueben por conducto de ios demás 
Negeciados d® la Dirección general, 
sin cuyos requisitos no podrán surtir 
efectos de pago.

Art. 9.° Los gastos de material de 
Obras públicas que debe librar direc
tamente la Ordenación sin interven
ción del Negociado de Contabilidad 
son los siguientes:

Consignaciones tijas do material do 
oficina de las provincias y demás de- 
pondoncias do la Dirección general.

ídem de quebranto de moneda y 
conducción de calíllales á los Pagado
res y Habilitados.

Alquileres de casas, oficinas y par
ques de herramientas.

, Gratiticacionos ])or sírvicios espe
ciales de Obras públicas al personal 
afecto á la Dirección y á las depen
dencias centrales del ramo.

Personal temporero con destino á 
Ja Dirección general.

Su ivonuiones de ferrocarriles y au
xilios á los puertos y al Canal Impe
rial do Aragón.

Gastos de personal facultativo y 
temporero de construcciones civiles/

Obligaciones tijas por obras conclui
das.

Gratificaciones por gastos de movi
miento al persona! do la Inspección 
administrativa de ferrocarriles.

„ Art. 10. Corresponde también al 
Negociado de Contabilidad laredacción 
del presupuesto de gastos é ingresos 
del Ministerio, con los -iatos y antece
dentes que debidamente autorizados lo 
suministren las Direcciones generales

Art. 11. Entenderá también en la 
Contakilidaddel material de lasdemas 
Direcciones y Negociado central en la, 
forma que ae determine.

Art. 12. Los Negociados de la Di
rección general do Obras públicas re
mitirán a! de Contabilidad copias 
autorizadas de todas las órdenes en 
que se contraiga obligación ó compro
miso do pago, así como de las demás 
que se expidan y afecten á la p^rte 
económica.

CAPITULO II.
D¿ lo» pitsupiustos ^¿nerales // de las 

con sigilaciones niensnales tic fondos.
Art. 13. Con los datos y antece

dentes que debidamente autorizados 
faciliten a! Negociado de Contabilidad 
los demás Negociados del Ministerio 
se redactarán los presupuestos gene
rales de ingresos y gastos, acompa
ñando á éste, mientras no se disponga 
otra cosa en contrario, una relación de 

. los servicios que por su índole puedan 
exigir ampliación de crédito.

^¡a 20 dG cada mes se 
remitirá a la Ordenación de Pagos la 
nota de la cantidad total por ca[Lulos 
del presupuesto referente al material 

i de Obras públicas, que se considere 
necesaria para la consignación de foli
aos que el Tesoro ha de autorizar para 
el mes siguiente, remitiendo después 
al finalizar el mes la distribución por 
provincias.

Art. 15. El Negociado de Conta
bilidad y la Ordenación de Pagos se 
pondrán de acuerdo para hacer la dis- 
taibucion mensual, teniendo en cuen
ta las obligaciones que en cada pro
vincia hayan de devengarse en el mes 
siguiente; los sobrantes que resulten 
de meses anteriores en determinadas 
provincias, así como el déficit qu» 
otras puedan ofrecer, el cual debe sal
dar la Ordenación de Pagos pidiendo 
al lesoro la traslación de créditos cor
respondiente y necesaria para pagar 
oportunamente las obligaciones que no 
puedan esperar á nueva consignación.

Art. 16. Las consignaciones men
suales do fondos no se sujetarán á la 
dozaxa parte de los créditos respecti
vos, en atención al carácter especial 
ib'! servicio de Obras públicas, cuyos 
gastos no pueden hacerse en períodos 
iguales como la mayoría de los servi
cios públicos.' Se procurará, sin em
bargo, siempre que los servicios lo 
permitan, no elevar ¡a Cifra de las con
signaciones mensuales á mayores can
tidades que las puramente precisas.

CAPITULO III.

he los pedidos de fondos á /ustijicciT y 
de los libramientos

Art. 17. Todas obligaciones cor
respondientes al material de Obras 
públicas cuyos gastos puedan justifi
carse sin el previo pago se satisfarán 
por medio de libramientos en firme 
que expedirá la Ordenación, acompa
ñando como comprobante las cuentas, 
certificaciones de obras, de acopios de 
suministros ú otros justificantes.

Art. 18. Las obras y servicios que 
se verifican por el sistema de Admi
nistración, en los cuales hay que abo
nar diariamente los jornales y mate
riales empleados en los trabajos de 
campo, ó por meses ó quincenas en 
las obras nuevas, en las de reparación 
y en las de conservación, se satisfarán 
por medio los libramientos á justificar, 
con arreglo <• i lo que dispone el artícu
lo 8.° de la ley de 28 de Febrero Me 
1873. 3

Art. 19. Las obras y servicios cuyo 
pago se ha de hacer por medio de li
bramiento á justificar son:

Gastos generales.— Suscriciones y 
gastos indeterminados ae la Dirección 
genera!.

Carreteras.—Estudios y trabajos de 
campo, obras nuevas, reparación y 
conservación por Administración.

b’crrcea mks.—E s tud ios.
Material de aproüecluunicnto d» aguas. 

--Todos los servicios por Administra
ción y de divisiones hidrológicas.

Material de navegación marítima.—

Todos los servicios por Administración 
de puertos, faros y boyas, y gastos del 
Depósito Central de Faros. "

Construcciones civiles.—Obras y repa
raciones que se llevan á cabo por Ad
ministración. Expedientes ae expro
piación.

Art. 20. Dentro de la primera 
quincena de cada mes doberá’obrar en 
la Direccción general de Obras públi
cas el pedido de fondos" á justificar, 
modelo núm. l.°, para los gastos pro
bables del mes siguiente, ajustados 
siempre á la cantidad más aproxima
da, y señalando el número de libra
mientos en que oe ha de subdividir el 
total por artículos del presupuesto.

Art. 21. Fraccionados los libra
mientos en cantidades redondas que 
no deben esccder de 10.000 pesetas, 
los Ingenieros Jefes ó Jefes de servi
cio cuidarán de que el Pagador no rea
lice más que la cantidad aproximada 
de los gastos pudiendo reservar el re
mállente, que siempre á de ser ¿e 
escasa importancia, para atender á los 
primeros gastos que ocurren en el 
mes siguiente.

Art. 22. A juicio y bajo la respon
sabilidad de los Ingenieros Jefes ó 
Jefes de servicio se irán realizando los 
demás libramientos á medida que lo 
exiga la necesidad de los pagos.

Art. 23. Para poder exigir la res
ponsabilidad á quien corresponda, dis
poniendo según los casos la aplicación 
de! artículo 17 de la ley vigente de 
Contabilidad, los Ingenieros Jefes, Je
fes de servicio ó |)residentos de Juntas 
de obfas, remitirán á la Ordenación de 
Pagos en ios primeros dias de cada 
mes una nota, modelo núm. 2, por la 
que se concederá el movimiento de 
fondos y la importancia de los sobran
tes que resulten para el mes siguiente 
en poder de los pagadores.

Art. 24. La Ordenación de Pagos 
procederá' á expedir los libramientos 
autorizados mensualmcnte por ¡a Di
rección general, pudiendo aquella ofi
cina suspender su expedición, dando 
aviso inmediatamente á la Dirección 
genera! do los motivos que justifiquen 
su medida para que ésta modifique el 
acuerdo ó someta el definitivo á la Su
perioridad.

Art. 25. So cuidará en lo posible 
por los Ingenieros Jefes de que no so 
produzcan sobrantes en el último mes 
del ejercicio, y' á este fin no se reali
zarán libramientos cuyo importo pue
da conocerse que es superior al de los 
gastos, los cuales se saldarán con li
bramientos complementarios, que sólo 
para este mes deben reclamarse direc
tamente á la Ordenación.

z\rt. 26. Cuando á pesar de estas 
precauciones resulte en cualquier épo
ca del año algún libramiento realizado, 
cuyo importe total ó parcial no pudie
ra tener aplicación en los meses in
mediatos por haberse terminado ó 
suspendido el servicio á que se refiera, 
se reintegrará inmediatamente, remi
tiendo á la Ordenaciói.i la correspon
diente carta do pago.

Art. 27. Satisfechas todas las obli
gaciones de los 12 meses, los Ingenie
ros Jefes dirigirán comunicación á las 
Delegaciones de Hacienda, recomen
dándoles devuelvan á la Ordenación 
los libramientos que resulten pendien
tes de pago y cuya realización no sea 
necesaria,

Art. 28. Las Delegaciones de Ha
cienda deben dar aviso por escrito al 

i Ingeniero Je'“e del servicio y con ]a 
anticipación conveniente del día c'n 

•que señalen el pago de libramientosá 
'justificar. Los Ingenieros Jefes, eú । vista del aviso, acusarán imnodiaia. 
' mente su recibo, sin el ^nal la Dele
gación suspenderá el pago que hubiero 
señalado.

^.rt. 29. , El cobro de todo libra
miento será declarado por el Pagador 
respectivo, bajo su firma, en el oficio 
queja Ordenación haya pasado al Iu. 
gen ¡ero Jefe avisando su expedición.

Art. 30. Aun cuando la existencia 
de fondos del Estafo en pudor de los 
Pagadores debe ser muy transitoria Y 
de escasa importancia, cumpliendo las 
disposiciones de la presente instruc
ción, dichos funcionarios deberán lie. 
var el correspondiente libro de Caja de 
los fondos que realicen y do su inver. 
sión, el cual deben examinar frecuen
temente los Jefes respectivos, y com. 

; probar su balance con el sobrante que 
j exista en poder de aquéllos.
i Dicho libro estará á disposición de 
la Dirección general para cuando la 
misma crea conveniente ó necesaria 
su inspección, ó para determinar la 
iesponsabilidad subsidiaria que en el 
caso de alcalce del Pagador pudiera 
caber á los Ingenieros Jefes, Jefes de 
servicio ó Presidentes de Juntas de 
obras, tanto por resultar sobrantes ex- 
cesiyos, como por existir en poder de 
aquéllos más tiempo del necesario.

CAPITULO IV.

De las olivas por .Idiniiiislracion.
Alt. 31. De toda clase de obra ó 

servicio deberá formarse el correspon
diente presupuesto, y para llevar á ca
bo por el sistema de Administración ó 
do contrata cualquier obra, bien sea 
de nueva construcción, ó bien de re
paración, conservación ó estudios y 
trabajos de campo, deberá precederla 
correspondiente autorización para con
sumir el importo del crédito que se fije 
ó el del respectivo presupuesto pre
viamente aprobado.

Art. 32. Ningún exceso de gasto 
sobre el crédito ó presupuesto apru- 
bado podrá acreditarse en cuentas sin 
la formación y aprobación del oportu
no presupuesto adicional.

Art. 33. Una vez realizados los 
libramientos á justificar, deberá pro
cederse inmediatamente por el Paga
dor á efectuar los pagos para que, 
ultimadas las cuentas mensuales cu 
la forma que después se dirá, se re
mitan dentro de los 30 dias siguientes 
al Gobernador de la provincia á fin 
de que con su V.° 13.° y el «Examina
do» de la. Sección de Fomento se en
víen sin demora alguna á la Dirección 
general. Cuando alguna circunstancia 
impida la remisión de las cuentas 
dentro del mes fijado se pondrá en 
conocimiento de "la Dirección á los 
efectos que procedan.

Art. 34. Las listillas quincenales 
arregladas al modelo número 16 que
darán archivadas con el borrador com- 
])leto de las cuentas do cada mes en 
las oficinas provincialea,

Art. 35. Dichas listillas parciales 
servirán para formar la relación men
sual de jornales con arreglo a! modelo 
número 17. Estas listas, que se harán 
con separación para cada carretera, 
obra ó servicio, contendrán á conti
nuación la relación de los materiales, 
útiles ó compostura de herramientas.
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justificándose estos gastos con los 
jccibos numerados y firmados por 
]os respectivos proveedores.

Art. 36. El recibo del importo do 
los respuctivos jornales devengados 
por cada peón se justificará al pié de 
]a lista en que figuro por medio do la 
fórmula siguiente: «Presencié ó pre- 
renciamos el pago hecho á los indivi
duos comprendidos en esta relación,»* 
firmando el Capataz ó Capataces de la 
obra. Firmarán ademas el «Conf irme» 
el Ayudante ó Sobrestante y el V.OB.° 
,1 Ingeniero encargado. Cuando no 
paya Capataz, firmará uno de los poo- 
ues, y á falta do éste el Sobrestante, 
Ayudante ó Ingeniero.

Art. 37. Los recibos ajustados 
también al modelo nhm. ‘21 vendrán 
(Oii el V.° B.° del Ingeniero, Ayudan
te ó Sobrestante encargado de la obra.

Art. 38. Los haberes de peones 
camineros y Capataces ^destinados á 
|-i conservación de carreteras so justi
ficarán con la lista do revista á que se 
contrae el modelo número 18 firman
do cada uno de ellos el recibo do su 
haber; y en su defecto, cuando alguno 
no S'opá escribir, cualquiera do sus 
com; añeros, con el V. B.e del So
brestante.

Art. 39. El haber do los peones 
camineros ó Capataces do nuevo nom
bramiento se justificará el primer mes 
culi copia autorizada del titulo y toma 
de posesión, y copia de la licencia 
militar. Cuando recaiga el nombra
miento en algún individuo que no 
haya servido en las filas del Ejér
cito se acompañará ademas declara
ción cid Ingeniero Jefe de no ha
ber solicitudes de militaros licencia
dos.

Art. 40. El abono de haberes ó 
herederos de peones camineros ó Ca
pataces fallecidos se justificara con la 
partida de defunción autorizada por 
el Juez municipal, firmando el here
dero ó herederos, y con el V.u B.° del 
Ingeniero encargado de la carretera.

Art. 41. Se unirá á cada cuenta 
mensual de conservación de carrete
ras la correspondiente hoja de altera
ciones, según el modelo núm. 19.

Art. 4‘2. Los sueldos del personal 
temporero con nombramiento de la 
Dirección figurarán mensmdmente en 
una sola relación, acompañándose co
pia del título y toma de posesión en la 
primera nomina en que figuren. Para 
el caso de fallecimiento, y siempre 
que el devengo no llegue á 125 pese
tas, se justificará en igual forma que 
á los herederos de peones camineros.

Art. 43. Tanto estos sueldos como 
los de peones camineros están sujetos 
al pago del impuesto sobre haberes; 
(lebiéndose por lo tanto acompañar á 
cada cuenta la carta de pago corres
pondiente.

Art. 44. La nómina de indemni
zaciones por el servicio de inspección 
v vigilancia de las obras, modelo nú
mero 22, será una sola mensual-para 
cada artículo del presupuesto, excep
tuándose este gasto y el de sueldos de 
temporeros de nombramiento de la 
Dirección de la formación y aprobación 
de presupuestos y de la remisión del 
certificado á que alude el art. 47.

Art. 45. Están sujetas al impues
to sobre haberes y asignaciones las 
gratificaciones ó indemnizaciones cu
yos servicios no exijan la salida de la 
residencia ordinaria del funcionario 
que las perciba, y en cambio tudas las 

indemnizaciones que se acrediten por 
trabajos de campo ó por inspección y 
vigilancia de las obras fuera de la re
sidencia ordinaria se abonaran sin 
descuento alguno por tratarse de re

. munoracion de gastos ocasionados por 
el servicio.

Art. 46. Cuando se acredite por 
medio de recibo en las cuentas men
suales el importe devengad-) por al
gún destajista, según la autorización 
concedida á los Ingenieros por Real 
orden de 10 de Mayo de 1881, se 
acompañará á la cuenta en qm- figure 
el primer pago copia de las comlicio- 
nes particulares y económicas csiifiu- 
ladas en el ajusto.

Art. 47. Se unirá también á las 
cuentas de toda clase de servicio una 
certificación, modelo número 37, que 
servirá para llevar en la Dirección 
general la oportuna cuenta corriente. 
La certificación de conservación de 
carreteras so redactará según el mode
lo núm. 39.

Art. 48. Con arreglo á la ley del 
timbre vigente, so estampará un sello 
móvil de 10 céntimos á las partidas 
que se satisfagan por todos conceptos 
y cuyo importe llegue ó exceda de 50 
pesetas. -

Art. 49. Se hará mención indivi
dual ó colectivamente de haber exhi
bido sus cédulas personales todos los 
individuos comprendidos en cada re
lación de jornales y materiales.

Art. 50. La relación particular de 
cada carretera, puerto, faro, etc., so 
redactará como hasta aquí con arre
glo al modelo número 15.

La recapitulación de relaciones por 
artículos del presupuesto se hará con
forme á los modelos números 10 al 14 
inclusive, y los resúmenes generales 
de cada cuenta mensual se ajustará á 
los modelos números 3 al 9.

Art. 51. A las cuentas del mes de 
Junio, ó sea el último del año econó
mico, se unirá ademas por duplicado 
una demostración, modelo número 44 
de los libramientos á justificar reali
zados por cada articulo del presupues
to en todo el año económico y de las 
cuentas rendidas y pagadas con el 
importe de aquellos.

Art. 52. Solo se remitirá un 
ejemplar de los resúmenes, asi como 
de las certificaciones hojas de visicitu- 
des y copia de títulos y licencias mi
litares. Los demas documentos se 
extenderán por duplicado formando 
dos ejemplares completos de las cuen
tas: uno original con las firmas del 
recibí de todas las partidas y los 
sellos móviles correspondientes, y 
otro en copia, que debe'quedar archi
vado en la Ordenación de Pagos.

Art. 53. Las cuentas de consig- 
napion fija por material de oficina se 
seguirán formando por trimestres con 
arreglo al modelo núm. 36, y quedarán 
archivadas con sus justificantes en las 
dependencias respectivas, remitiendo 
á la Dirección un ejemplar de la car
peta.

Art. 54. Las cuentas de gastos por 
Administración de los canales de Isa
bel II y de la derecha del rio Llobre- 
gat se redactarán con arreglo á los 
modelos números 26 al 28, remitién
dose al Gobernador de la provincia 
dentro de los 30 dias siguientes al 
cobro de los respective s libramientos 
á los efectos que previene el art. 33 
de esta instrucción.

Art. 55. Las cuentas de las divi- ' 

siones hidrológicas se redactarán por 
duplicado, y un tercer ejemplar del 
resumen ó carpeta en ios modelos 

¡ números 29 y 30, acompañando la 
certificación correspondiente, modelo 
núm. 31. Estas cuentas se remitirán 
al Gobernador do la provincia dentro 
de los 30 dias siguientes ai cobro del 
respectivo libramiento á los mismos 
fines determinados en el art. 33.

Art. 56. Las relaciones de in
demnizaciones por inspección y vigi
lancia de las divisiones dt ferro-carri
les, cuyo pago se hace por libramien
to en firme, se formarán por tr plicado 
con arreglo á los modelos números 22 
y 23, remitiéndolas los Jefes respec
tivos á la Dirección general despuc-s 
del 15 de cada mes- '

Art. 57. Las cuentas de construc
ciones civiles se extenderán por du
plicado, y un tercer ejemplar de Is 
enrpeta en los modelos números 17, 
22 y 32, acompañándose la certifica
ción correspondiente, modelo número 
37, para llevar la cuenta al presupues
to de la misma.

Art. 58. La documentación para 
los gastos que ocasionen las Comisio
nes de estudios que se nombren se 
sujetará al modelo número 33, y se 
remitirá á la Dirección general por 
triplicado, y un tercer ejemplar de la 
carpeta dentro de. los 30 dias siguien
tes al cobro de cada libramiento.

Art. 59. • Las indemnizaciones por 
gastos de traslación del personal fa
cultativo y por visitas de inspección 
y las gratificaciones especiales que 
percibe el da Canarias y Baleares se 
justificarán por cuentas arregladas á 
los modelos números 24, 34 y 35, que 
se formarán por triplicado, acompa
ñándose á las primeras la relación 
modelo número 22 y copia de la or
den do traslación; á las segundas co
pia de la orden autorizando la visita 
y Jas de gratificaciones dentro del 
citado modelo número 22. Las cuen
tas de visita de inspección re remiti
rán á la Dirección por el Inspector 
general para que una vez aprobadas 
por la misma pueda librar su importe 
la Ordenación de Pagos.

El Inspector general en visita de
berá dar aviso á la Dirección y Orde
nación de los- dias de su salida y re
greso.

Las otras cuentas que se citan se 
remitirán al Gobernador á los efectos 
que previene el art. 33 do esta ins
trucción y dentro de los 30 dias si
guientes al mes á que correspondan.

Art. 60. Las cuentas del Depósito 
Central de Faros so redactarán men
sualmente con arreglo al modelo nú
mero 25 y se remitirán á la Dirección 
general por duplicado, y un solo ejem
plar de la carpeta á los dos meses de 
realizados los libramientos, teniendo 
en. cuenta que una gran parte de sus 
gastos debo satisfacerse en el extran
jero. La cuenta mensual qué no con
tenga pagos fuera de España se ren
dirá como las demas dentro de los 30 
dias siguientes al cobro del libramien
to respectivo. Son, por ¡o tanto, apli
cables á esta dependencia las reglas 
establecidas para la expedición de 
los libramientos á justificar en los ar
tículos 19 al 30.

Art. 61. Con la cuenta de Junio, 
ó se la última de cada año econó
mico, se acompañará la nota demos
trativa á que se refiere el art. 51, asi | 
como el resumen de'i total gasto efec- 

triado por el Depósito Central y de la 
parte que á cada faro haya correspon
dido.

Art. 62. Las cuentas de los gastos 
que se satisfacen con libramientos á 
justificar deberán remitirse después 
de examinadas y aprobadas por la Di
rección gAneral, á la Ordenación de 
Pagos dentro de los tres meses si
guientes al cobro de los libramientos 
respectivos.

Art. 63. En el primer mes de ca
da año económico se remitirá á la 
Dirección general por los Ingenieros 
Jefes de provincia, de divisiones hi
drológicas y de ferrocarriles un esta
do arreglado al modelo número 45 de 
las indemnizaciones percibidas duran
te el año económico anterior por el 
personal facultativo y subalterno.

Art. 64. A la terminación de toda 
obra nueva de carreteras ó de repara
ción por administración se formará la 
liquidación final, según el modelo 
número 41, figurando en la plana ó 
planas de la izquierda el presupuesto 
primitivo y adicionales aprobados, y 
en las planas de la derecha las dife
rentes unidades de obra ejecutada, 
omitiendo la valoración detallada. En 
la liquidación de toda obra nueva ó de 
reparación de carreteras se expresará 
la longitud y el coste kilométrico que 
haya resultado por término medio; 
temando para ello en cuenta los gas
tos de agotamientos ó análogos ocur
ridos en la obra.

Art. 65. La consignación anual 
que se señala á cada provincia para la 
conservación de carreteras será, tam
bién objeto de una demostración al 
pie de la certificación del mes de Ju
nio para deducir el costa medio por 
kilómetro.

Art. 66. Las liquidaciones de 
obras nuevas y reparación de los de
mas servicios por Administración se 
redactarán en una forma análoga á 
las de carreteras.

De esta clase de documentos que 
no han de surtir efectos de pago, pero 
si han de servir para obtener datos 
estadísticos y comparativos, se remiti
rá solo un ejemplar.

CAPITULO V.
De las obras por contrata.

Art. 67. El abono de las obras 
por contrata se hará en virtud de cer
tificaciones mensuales arregladas al 
modelo númera 38, considerando es
tos pagos á buena cuenta hasta la 
aprobación de la liquidación final.

Art. 68. Servirá de fundamento 
para extender la certificación la me
dición parcial que cada mes debe ve
rificarse, la cual so extenderá en la 
relación valorada, modelo núm. 43.

zi_rt. 69. Sólo se remitirá á la Di
rección general la certificación men
sual, quedando la relación valorada 
archivada en la oficina de la provincia 
ó Junta de obras.

z\rt. 70. Dichascertificacionesmen- 
suales, íirmadaspor el Ingeniero encar
gado de la obra y visadas por el Inge
niero Jefe ó por el Arquitecto y Presi
dente de Junta, según los casos, se ex
tenderán por triplicado y se remitirán 
á la Dirección general dentro délos 15 
primeros dias del mes siguiente, dan
do aviso á la misma en igual fecha de 
los contratos en curso que por no ha
ber ejecutado obra ó por su escasa 
importancia no se haya creído necesa
rio expedir certificación.
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Art. 71. Por punto general, y 
salvos los casos en que otra, cosa se 
determine, se suspenderá el envio de 
certificaciones á buena cuenta en to
lla obra cuyo presupuesto se haya 
agotado ó espirado el plazo estipulado 
en condiciones para su terminación, 
bastí tanto que sea aprobado el cor
respondiente presupuesto adicional ó 
se conceda la prórroga necesaria.

Art. 72. Para el abono de certifi
caciones de toda contrata en que rija 
la condición especial de pago por 
anualidades á prorrata entre el im
porte del remate y el plazo de ejecu
ción se observarán las reglas siguien
tes:

1/ En atención a la importancia 
de esta clase de obras, y para facilitar 
las operaciones de contabilidad, se 
fijará la anualidad dividiendo el im
porte del remate por el número de 
años de duración, y solo se aproxima
rá basta la tercera cifra de enteros, 
añadiendo una unidad de millar mas 
cuando dicha tercera cifra llegue ó 
exceda de cinco.

*2.* , El prorralero ele la primera 
anualidad se hará con igual aproxi
mación por meses enteros, contando 
losijue medien desde el siguiente al 
en que deben empezar ¡as obras 
nasta el ultimo del año económico, 
ambos inclusive. El error que pueda 
resultar por exceso ó por defecto se 
tundra en cuenta en la ultima anua
lidad.

3.1 'iodo presupuesto adicional 
que se apruebe en estas obras lle
vara consigo para los efectos de pago 
la ampliación de plazo en la misma 
proporción que la fijada en el re
mate.

í.’ Los Ingenieros certificaran 
mensual mente la obra jjue resulte 
ejecutada por el contratista; paró 
cuando su importe excedadcla anua
lidad, sobara por la Dirección gene
ral la deducción correspondiente, 
habonandose la parte deducida y el 
i m por te d e I as ce r t i í i cae i o n es s u ces i - 
vas en el primer mes del afioacono- 
mico siguiente hasta cubrir otra 
anualidad.

Art. 73. Las valoraciones de da
ños pm- averias que so declaren de 
abono al contratista se consideraran 
para los efectos de pago como pre
supuestos adicionales.

Art. Los gastos de agotamien
tos que se ejecutan por Administra
ción, y cuyo pago adelanta el con
tratista, serán de abono á este por 
medio de la lista de jornales modelo 
núm. 17, y relación ajustada, al mo
delo núrn. 40, (pie se remitirá por 
triplicando á la Dirección general en 
el mismo plazo que las certiíica- 
ciones.

Art. 7.5. Las hquidacionesíinales 
se redactaran como hasta aqui con 
arreglo al modelo núm. 42, escri
biendo en la cara ó caras de la iz
quierda el presupuesto primitivo y 
adicionales aprobados, y en las de 
1 a d e r ec 11 a I a o h ra e j ec u tad a, va 1 o ra d a 
á los precios estipulados en el con
trato.

Art. 76. Ademas de los datos que 
se unen á esta clase de documentos, 
í । u e co ns i s te nenia Me m o r i a, c u a d ros 
de precios, estados de cubicación y 
planos, se. acompañara en las de 
nueva construcción de carreteras la 
demostración del coste kilométrico.

Art. 77. En las liquidaciones de 
obras de reparación de carreteras se 

liara también la demostración del 
coste por kilómetro, yen las liqui
daciones de los demas servicios por 
contrata de puertos, faros, ríos, ca
nales y construcciones civiles basta
ran los planos que vienen acompa
ñándose para dar á conocer gráfica
mente la obra ejecutada.

Art. 78 No se hara demostración 
de coste kilométrico en las liquida
ciones de acopios de conservación 
de carreteras por contrata, puesto 
que se tendrá en cuenta en la que ha 
de acompañarse á la certificación de 
Julio, modelo núm. 39.

CAPITULO VI.

De lo» cücpeclientes tic expropiación.

Art. 79. Los expedientes de ex
propiación forzosa por causa de utili
dad publica se redactaran con suje
ción al formulario letra A unido á 
esta instrucción, formando parte de 
la misma las reglas que para su me
jor inteligencia van allí expresadas

Art. 80. Una vez aprobado el 
expediente, se remitirá original á la 
Ordenación de Pagos para la expe
dición del correspondiente libra mien
to á justificar.

Art. 81 La Ordenación, al expe
dir estos libramientos remitirá al 
Ingeniero Jefe ó Jete de servicio el 
respectivo expediente original para 
<[ue, realizado que sea por el Paga
dor, se proceda sin demora á la dis
tribución de sus partidas entre los 
propietarios quienes deberán firmar 
el recibi de sus cuotas á presencia 
del Alcalde del distrito municipal á 
que correspondan los terrenos expro
piados, firmando este ó eA individuo 
de Ayuntamiento que le sustiluva 
con la forma, de Presencie el pago*A 
este ün deberá el Ingeniero' Jefe 
dirigirse al Gobernador de la pro
vincia para que por esta Autoridad 
se notifique al Alcalde el día seña
lado para el pago, y este á su vez lo 
avise por medio de edictos á todos 
los propietarios comprendidos en el 
expediente.

Art. 82. Si por cualquier causa 
no fueren satisfechas algunas desús 
partidas, se liara constar asi en el 
lugar donde el interesado debiera 
firmar el recibi: debiendo el Inge
niero Jefe devolver inmediatamente 
el expediente original ú la Ordena
ción con la curta de pago de reinte
gro al Tesoro de las cantidades (¡ue 
hayan dejado de pagarse,

Art. 83. Podas estas operaciones 
deben llevarse a cabo con la mayor 
perentorieridad, lijándose como ma- 
ximun el plazo de 45 dias desde la 
fecha del cobro del libramiento has
ta la devolución del expediente á la 
Ordenación. Cuando el importa de 
estos expedientes sea de alguna con
sideración, el Ingeniero Jefe, ade
mas de tener presentes los artículos 
10 al 30 de esta instrucción, debe
rá tomar las medidas que su celo le 
sugiera para salvar la responsabili
dad que puediera caberle en el caso 
de alcance ó desfalco del Pagador.

CAPITULO VIL 2

De los expedientes de alcance.

Art. 84 Los expedientes de al
cance, desfalcos, malversación de 
fondos y de reintegro que se produz
can por todos los servicios del Mi
nisterio de Fomento se tramitaran 
por las respectivas Direcciones gene
rales, siendo el Negociado de Conta
bilidad el encargado de su formación 
y de darles el curso correspondiente, 
bajo la vigilancia del Tribunal de 
Cuen as del Reino y con sujeción á 
la ley orgánica de este reglamento 
para su ejecución y el de Contabili
dad de 8 de Noviembre de 1871.

Art. 85. En su consecuencia, el 
Negociado propondrá al Director 
general respectivo en cada caso el 
orden de jos procedimientos y •as 
providencias que deban dictarse con
tra los responsables directos ó subsi
diarios, haciéndose por su conducto 
las notificaciones correspondientes 
y dando al Tribunal en los plazos 
que se señalan las citadas disposi
ciones los partes de estado y adela n 
tos de dichos expedientes. "

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales.

Art. 86. Las cuentas de ingresos 
y gastos de las Juntas do obras de 
puertos y del canal imperial de Ara
gón, tanto las que disfrutan de 
auxilios del Tesoro, como las que 
solo tienen los recursos locales de 
derechos de Aduanas, se rendirán 
anualmente con sujeción á lo precep- 
tuadoensus reglamentos respectivos, 
las cuales, una vez examinadas y 
aprobadas por la Dirección general, 
quedarán archivadas en el Ministerio 
a disposición del Tribunal de Cuen
tas.

Art. 87. Para la debida unifor
midad y exactitud en la redacción 
de las cuentas se continuaran remi
tiendo por la Dirección los modelos 
impresos de mas uso, en los cuales 
nohabra necesidad de otra cosa que 
llenar los huecos indicados en el 
mismo.

Art. 88. La observancia de las 
prescripciones de esta instrucción es 
obligatoria en lo que estas tienen de 
aplicación general, no solo á los In
genieros Jefes, Jefes de servicio, 
Presidentes de Juntas de obras, de 
construcciones civiles y Pagadores, 
sino á todos los demas funcionarios 
á quienes por razón de sus cargos 
les corresponda la gestión de los 
servicios de obras publicas.

i
Art. 89. Se derogan todas las dis

posiciones que se opongan á las de 
esta instrucción.

Aprobada por Real decreto de 5 de 
Octubre de 1883.—Gamazo.

Indice de los modelos que se citan 
en esta instrucción, cuya publica
ción se liara en la edición oficial 
de la misma para el servicio de 
las dependencias de obras públi
cas.

Núm:

1 Pedido de fondos á justificar.

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16
17

18

19

20

21
22

23

24

25

26

27
28
29

30
31
32

33

34

35
36

37

38
39

40

41

42
43
44

45

Nota mensual de sobrantes quj 
ha de remitirse á la Ordena 
cion.

Resumen de reparación de car- 
referas.

Idem de conservación cíe id.
Idem de estudios, obras nuevas 

y reparación extraordinaria de 
idem.

Idem de reparación y conserva- 
cion de puertos.

Idem de reparación, servicio y 
conservacion de faros.

Idem de reparación y conserva
ción de boyas.

Idem de estudios y obras nuevas 
de puertos, faros y boyas.

Relación mensual de gastos de 
carreteras.

Idem ck reparación y conserva- 
cion de puertos.

Idem ck- reparación, servicio v 
conservación de faros.

Idem dd reparación y conserva
ción de boyas.

Idem de estudios y obras nuevas 
de puertos, faros y boyas.

Relación particular de gastos de 
cada obra.

Listillas quincenales.
Lista mensual de jornales y ma- 
• feriales.
Idem de peones capataces y ca

mineros.
Hoja de vicisitudes de este per

sonal.
Nómina, de sueldo de tempore

ros.
Recibos.
Nómina de indemnizaciones por 

inspección y vigilancia.
Relación de id. de las divisiones 

de ferrocarriles.
Idem de id. por gastos generales 

y traslaciones.
Idem de gustos del Depósito 

Central de Faros.
Resumen do reparación y con

servación de canales.
Relación mensual de id. id.
Idem de obras nuevas de id.
Resumen de cuentas de las divi

siones hidrológicas.
Relación mensual de id.
Certificación de gastos de id.
Relación mensual de gastos por 

Administración y construccio
nes civiles.

Idem de gastos de Comisiones 
especiales de estudios.

Idem de gastos de visitas de 
inspección.

Nómina de gratificaciones.
Cuenta trimestral de material de 

oficina.
Certificación de obras por Admi

nistración.
Idem de obras por contrata.
Idem de conservación de carre

teras.
Relación de gastos de agotamien

tos.
Liquidación de obras por Admi

nistración.
Idem de obras por contrata.
Relación valorada de id.
Demostración anual de libra

mientos á justificar realizados 
y cuentas rendidas.

Idem id. de las indemnizaciones 
devengadas por el personal fa
cultativo.—Gamazo.
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Pliego núm. 2 del Suplemento núm. 2606. 
FORMULARIO PARA LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIONe-Le t r a A.

Mo d e l o n ú m . 1. (Carpeta del expediente.)

OBRAS PUBLICAS-

PROVINCIA DE SO DE

Expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
teiíenos que ha de ocupar la carretera de...... orden de....., sección..... . 
trozo....

Término municipal de.....
Partido judicial de.....

Importe total del expediente, peseta» . .
Longitud de carretera que comprende . . 
Coste medio por kilómetro.........................

»

»

S

Fincas urbanas.

Valoración y medición detallada de cada una de ellas.

Terminados, en concepto del que suscribe, los razonamientos que demues
tran y justifican los precios asignados á cada una de las partes expropiadas, 
presenta á continuación la relación general detallada délas cantidades abona-

h á d e l o  n ú m 2.—'Pliego de razonamientos en enriad, de las presenpciones 
los artículos 23 g "26 de la ley, referente á las ocupación del inmue

ble al precio y tasación que en primer término debe hacerse por el Pe
rito del Estado y ofrecerse d los propietarios f

OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA DE

Carretera de.... orden de,...-

SECCION TROZO--

bles á cada propietario.

Mo d il o  n ú m . 3. (Relacióti de justipretio.)

Relación detallada y correlativa del justiprecio que manifiesta la extensión y 
figura de cada una de las fincas, asi como de las partes que á cada una se 
expropia, con expresión del valor por unidad, daños y perjuicios y cantida
des que corresponden á cada propietario, según la zona ocupable descrita 
en el adjunto plano en escala de 1 por 400 para los predios rústicos, y de 1 
por 100 para las fincas urbanas.

Impo r t e .

t e r min o  mu n ic ipa l  d e ....

Número 
de 

la finca.

Parcial. Total.
DESIGNACION.

Pesetas. Pesetas.

i

PLIEGO DE RAZONAMIENTOS.

B . Perito nombrado en reprecentacion del Estado para tasar las fincas 
ñor aúV atraviesa la mencionada carretera, tiene el honor de presentar e 
resultado de sus operaciones, creyendo de su deber hacer las aclaraciones y 
manifestaciones siguientes, con arreglo á lo que previenen los artículos -> .. 
26 de h ley de 10 de Enero de 1879.

NECESIDAD DE LA OCUPACION DEL INMUEBLE.

Descripción general de la zona eccpropiada.

Aq u í debe expresarse la longitud total de ocupación, su dirección, la clase 
de terrenos por que cruza la carretera y demás circunstancias que den á co
nocer en general la expresada zona.

Tasación.

Se espresará aquí el producto en renta de cada finca, contribución que por 
ella se iLa la riqueza imponible que represente y cuota de contribución que 
le corresponda con arreglo á los últimos repartos, deduciendo de estos lazona- 
mientos el siguiente

D.. vecino de...... terrenos cuya cabida 
total es de áreas de riego de primera y segun
da clase yt^ue lindan al
N......
S......
E......
O......  . n .
Se expropian 85 áreas de riego de primera 

clase, á 24 pesetas , . ,...........................
10*86 id. de segunda id., á 20 pesetas . . . 
Tres olivos en su estado medio de producción, 

á 9 pesetas . . . . , .....................
Por daños y perjuicios, según se expresa en 

el pliego de razonamientos.................   •
Por la finca urbana, núm...... según valoración 

detallada...............................................

Se deduce por el beneficio que la carretera 
produce á esta finca, según el citado pliego 

de razonamientos.....................................

Aumento del 3 por 100 como precio de afec
ción .........................................................

2

3

D...... etc., etc. .

D...,., etc., etc. .

Unidad 
tipo.

Precio.

Pesetas.

c

2.140*00 
217*20

27

1.250

600

4.234‘20

250

3.984*20

119*53
4.103*73

1.840

180*50

Impo r t e  de las valoraciones. . . 6.124*23

Tierra regadío, huerta de primera clase . . 
Idem de segunda..............................................  
Idem de tercera..............................................
Tierra de secano de primera clase . . . . 
Idem de segundo..............................................
Idem de tercera............................... • • •. *

( En su estado mayor de producción 
. ) En su estado medio de id* . . • 
* ) En su estado menor de id . . .

Ol iv o s . .

Cepas de primera clase. . .
Idem de segunda.....................
Idem de tercera.....................
Cerca de cerramiento . • •

Area................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Uno...................
Idem ................
Idem................
Una...................
Idem................
Idem................
Metro cuadrado.

24
20
16
10*50

9 
7*50

15
12

9
12

9
6 
3*50

Asciende el importe de esta relación á la cantidad de seis mil ciento veiu- 
ticuatro pesetas veintitrés céntimos.

(Fecha y firma del Perito del Estado.)

RESUMEN GENERAL.
Pesetas.

6 124*23 .Importe de las valoraciones..............................  • • • • • .
Idem de ios gastos del expediente, según cuenta adjunta. . . lou

To t a l  general..................... 6,284*23

Asciende, etc.

Daños u perjuicios ó centajas que se producen á las fincas con la construc- 
J 1 J ción de la cartelera.

Aqui se detallarán las razones que motivan la asignación de la eantidad 
que por uno ú otro concepto se fije en cada una de las fincas expropiadas | 
para aumentar ó disminuir la tasación.

El Ingeniero encargado,
V.° B." 

El Ingeniero Jefe,

M.C.D. 2022
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Mo d e l o  n u m . 4.—Hoja de aprecio que hade entregarse 

á cada propietario.

OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA DE.....

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para la construcción de la 
carretera de...... , orden de...... ,.á.....

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el nítm.....

DISTRITO MUNICIPAL DE..

| No t a . Cuando no sea fácil reunir en uno ó varios pliegos la conformidad 
1 de todos los propietarios, podrán unirse al expediente las hojas de conformi. 
dad que no se puedan obtener sino por separado.

Mo d e l o  n ú m . 8 (Razonamientos y hoja de tasación que por separado deben for. 
mar el Perito de los propietarios y el del Estado cuando aquéllos no acen.

I ten el ofrecimiento de éste, según dispone e! art. 45 del reglamento de 13 
de Junio de 1879 para la ejecución de la ley de expropiación.

OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA DE.....

Carrretera de..... orden de.....

D...... Perito nombrado en representación de la Administración del Estado.
Certifico que á D...,., -vecino de. , con motivo de la ejecución de la obra 

de utilidad pública arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de...., áreas y...., centiárcas en una finca rústica.... , término municipal de..... , 
en el partido judicial de.... , la cual figura en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian y en el plano, bajo el número de orden.... ; 
siendo su calidad....

La cabida total de la finca....., y sus linderos son:
Norte. . . .
Sur.............
Este . o . .
Oeste. . . .
La producción de esta finca es de.....

, El producto en renta por área cada año, según los contratos de arriendo que 
rigen en la localidad, consisten en....

La contribución que por toda la finca se paga.....
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos oficiales obteni

dos, está representada por cada área en la cantidad de.....
La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto de la expropia

ción, según los últimos repartos, deduciéndola por la riqueza imponible que 
cada área representa, asciende á.....

La expropiación interesa, á la finca.....
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la superficie que ha de 

expropiarse, asi como todo cuanto la ley y reglamento previenen, debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por la adqui
sición del inmueble y demás que va expresado la cantidad de......

Mo d e l o  n ú m . 5.-( Varios artículos de la ley y reglamento de expropiación

(Este modelo se reduce á insertar el art. 27 de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, y el art. 42 y l.° y 2? del 43 del reglamento 
para su ejecución de 19 de Junio del mismo afio, cuya hoja debe entregarse 
á cada propietario para su conocimiento.)

SECCION...  TROZO

TERMINO MUNICIPAL DE.....

Expediente de expropiación de los terrenos necesarios para llevar á efecto 
'as obras de dicha carretera en la propiedad de D....., sita en el expresado 
término municipal.

Pliego de razonamientos.

D. (aqui se espresa el nombre del Perito y titulo profesional si lo tuvie
re)......, nombrado ¡por el propietario ó la Administración para tasar como 
Perito la expresada finca, por la que atraviesa la mencionada carretera, tiene 
la honra de presentar el resultado de sus operaciones, empezando por expo
ner los fundamentos de la tasación....  (Aqui se hará constar con arreglo á lo 
prescrito en el art. 28 de la ley los fundamentos del justiprecio, ya por lo que 
toca á la clase de la finca, ya por lo relativo á los precios que se señalan 
teniendo en cuenta todas las circunstancias que puedan influir para aumen' 
tar ó disminuir su valor respecto de otras análogas que hayan podido ser ob
jeto de tasaciones recientes en el mismo término municipal, y al valor de la 
parte ocupada de la finca se agregarán las partidas que .representen los per
juicios de toda clase que se le ocasionen con la obra que da lugar á la expro
piación, como también en compensación de éstos ó parte de ellos deberá 
tenerse en cuenta el beneficio que la misma les proporciona en sus restos.)

Terminados, en concepto del que suscribe, los razonamientos y detalles 
para la mejor demostración de los precios fijados á cada una de ¡as partes 
expresadas en la presente tasación, presenta á continuación la relación de las 
cantidades abonables al propietario por la finca de que se trata.

Hoja de tasación que manifiesta la extensión y figura de la finca pertenecien
te á D ...., asi como de la parte que se expropia de la misma, con expre
sión del valor por unidad, daños y perjuicios y cantidades que le corres
ponden, según la zona ocupable descrita en los planos de 1 por 400 para 
los predios rústicos y de 1 pg para las fincas urbanas que, con arreglo al 
art. 23 de la ley, acompañan á la relación detallada y correlativa de todas 

las fincas que han de expropiarse,,

Mo d e l o n ú m . 6.—liícibos de las fmjas de tasajón/ ó de aprecio.

OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA DE.....
" finca.

Expropiación forzosa por causa de utilidad publica para la construcción de la 
carretera de..... , orden de.....

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm.....

DISTRITO MUNICIPAL DE.....

Recibí de D....... y delegado para este acto por el Sr. Gobernador de la 
provincia, la hoja de aprecio arriba expresada, hecha por el Perito de la Ad
ministración D , en la cual so consigna como partida alzada por todos 
conceptos, y libre de toda clase do gastos, la cantidad de  conm indemni
zación de la finca que, señalada en la relación general bajo el número de or- 
^en de....., trata de expropiarse y está descrita en la mencionada hoja que se 
me entrega.

Igualmente recibí una copia impresa del art. 27 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero do 1879 y del 42, primero y segundo párrago del 43 
del reglamento de 13 do Junio del mismo año, de cuyo contenido quedo en
terado. _

Mo d e l o n ú m . 7.—Aceptación de los propictaries.

Los que abajo firman aceptan el precio que ofrece el Perito del Estado 
D.... por la parte de finca que á cada uno se expropia con motivo de la cons- 
tracción de la carretera de..... , según la hoja de tasación que se les ha entre
gado, en la forma siguiente:........................ ' .

Pesetas.

DESIGNACION.
Importe.

Pesetas.

D., vecino de..... . propietario de unos terrenos, 
cuya cabida es de.....Hectáreas (ó áreas).

Son de regadío de primera y segunda clase con agua 
propia, linda al

N.............
S.............
E.............
0.............
Se expropia una zona en forma de rectángulo pro

longado.
Las superficies de ocupación son:

29‘32 áreas de riego de primera clase, á 85‘G7 ptas. 2.511*84
35‘42 áreas de riego de segunda, clase, á 65*47 id 2.318‘M
Por cuatro perales de segunda clase á 25 . . . . 
Por el concepto de daños y perjuicios, según se ex-

100

presa en el pliego do razonamientos . . . . . 
Por las fincas urbanas, núm....., según valoración

1.400

detallada................................................................... 2.300

Suma pesetas.....................
Aumento del 3 por 100 como precio de afección pe-

8.630*78

setas ........................................................................ 258*92
■_ __ —-—-

Total.....................8.889*70

Finca núm. l.°—D. N. N., cuatrocientas cincuenta pesetas. 450
Idem núm. 2.°—D. N. N., ciento veinte pesetas. . . . 120
Etcétera, etc- (Fecha y firmas.)

El Alcalde,

1 Asciende el importe de la tasación de la finca expresada en la presente 
¡ hoja á la cantidad de.....

, fFecha.)
Firma del Perito del propietario ó de la Administración.
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Mo d e l o  n ú m . 9.

RESUMEN GENERAL.

Húmero
eorrc^u- Tasación o frecida por el Perito del Estado y aceptada Pesetas.
fincas. por los propietarios. _______

1 D. N. N., folio 34.......................................................... 148
2 D. N. N., folio 35 .......................................................... 206'50
4 D. N. N., folio 36 .......................................................... 40'28
7 D. N. N., folio 39 . . -.......................................... 1.020
8 D. N. N., folio 39 .......................................................... 850'50
9 D. N. N., folio 40 .......................................................... 640

Tasaciones contenidas por el Perito del Estado y el 
de los propietarios.

3 D. N. N., según la hoja especial de tasación, folio 84. 260'50
5 D. N. N., según id., folio 88..................... ..... . . . 280'20
8 D. N. N., según id., folio 94........................... ... . . 2.144*84

Tasación por Perito tercero en discordia.

10 D. N. N., según hoja de tasación, folio 140 . . . . 850*66
11 D. N. N., según id., folio 144 .................................... 1.840

Total de la tasación. . . 8.281*48
Importe de los gastos de expediente, según 

cuenta núm. 1..................................... 184/
Idem de las dietas del Perito de los propie- > 724

tarios, según recibo número 2 . . . . 90\
Id. de las de D. N. N., según recibo núm. 3. 450)

Total pesetas. . . . 9.005*48

Asciende á la cantidad de...... pesetas.

(Fecha y firma del Perito del Estado.) 
El Ingeniero encargado.

V.° B.°
El Ingeniero Jefe.

Reglas que deberán tenerse presentes 
parce la aplicación g uso de este 
formulario.
1/ Después de terminadas todas 

las operaciones de tasación por el 
Perito del Estado deberá sacar este 
las correspondientes hojas de apre
cio, deducidas del pliego.de razona
mientos' y relación general modelos 
números 2 y 3, consignando en parti
da alzada la cantidad que se ofrezca 
á cada propietario. Dicha hoja se 
ajustaia al modelo núm. 4.

2 .a Estas hojas de aprecio no de
ben unirse al expediente por quedar 
en* poder de los propietarios, y en 
cambio deberá acompañarse á el el 
pliego de aceptación de los propieta
rios, arreglado al modelo núm. 7, 
con el cual terminara el expediente 
si todos ellos aceptan el ofrecimiento 
del Perito del Estado.

3 .a El modelo núm 5, después de 
filmado el recibí de la hoja de apre
cio, se unirá á los anteceden tez y bo
rradores del expediente que ha do ar
chivarse en las oficinas de la provin
cia.

4 .a El modelo núm. 6 contiene el 
texto de varios artículos de la ley y 
reglamento de expropiación, cuya 
hoja debe entregarse á los propieta
rios para su conocimiento.

5 .a El Alcalde del termino muni
cipal á que corresponda el expedien
te de expropiación, al remitir al Go
bernador de la provincia el citado 
pliego de aceptación, manifestara el 
numero de las fincas y nombres de 
los propietarios que hayan rehusado 
la oferta del Perito del Estado, á los 
efectos del art. 27 de la ley.

6 .a A la hoja de tasación arregla
da al modelo núm. 8 que presentara 
el Perito de los propietarios que no 
acepten el ofrecimiento hecho por el 
del Estado, se unirá la de este, según
el mismo modelo, con expresión de 
las cantidades que aparezcan en la 
relación general y pliego de razona
mientos, para la finca ó fincas que 
sean objeto de divergencia.

7.a Cuando los dos Peritos lleguen 
á convenirse en el precio total de ta
sación, suscribirán ambos una solo

hoja arreglada al citado modelo nú
mero 8, que es la que deberá figurar 
en el expediente.

8 .a En el caso de que los Peritos 
de ambas partes no lleguen á con
venirse en el precio, figurará á conti
nuación en el expediente el corres- 
podiente certificado de la tasación 
del Perito tercero, redactado en 
una forma analoga al modelo núm. 8, 
y el importe de esta tercera definitiva 
tasación deberá encerrarse entre los 
limites fijados por el Perito del Esta
do y el de los propietarios, según pre
viene el art. 33 de la ley. '

9 .a Como las hojas de aprecio del 
Perito del Estado están deducidas, se
gún se indica anteriormente del plie
go de razonamientos y relación gene
ral, modelos 2 y 3, estos sustituyen á 
aquellos para todos los efectos de la 
ley, y especialmente los que se deter
minan en los aticulos38 y 41 y sus 
dantos del reglamento de 13 de Junio 
concorde 1879; sirviendo exclusiva
mente las hojas parciales de tasación 
para entregarlas á los interesados á 
fin de que acepten ó rehúsen la oferta 
hecha por el Perito de la Adminis
tración. .

10 . Con el expediente original 
informado por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, que debe remitirse á 
este Ministerio para su aprobación 
y pago, se remitirá también una 
copia autorizada por el mismo, la 
cual constará de los documentos si
guientes.

Extracto de todos los trámites del 
expediente, y

Copia literal de la carpeta, pliego 
de razonamientos, relación general 
del Perita del Estado, con el plano, 
hojas de tasación de ambos Peritos 
respecto de las fincas que hayan ne
cesitado este tramite, hojas de tasa- 

‘ cion de los Peritos terceros y resu
men general, modelo núm. 9.

Y he dispuesto su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia á los 
efectos correspondientes.

Palma 16 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.
PALMA.—Imp. ele la Casa de Misericordia
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min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra al Maris
cal de Campo D. Eduardo Bermúdez 
Reina, que actualmente desempeña 
el cargo de Comandante general de 
¡a tercera división del Ejercito de 
Castilla la Nueva. ,

Dado en Palacio ú quince de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, José 

López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión 
que ha presentado el Brigadier Don 
Joaquin de Cebados Escalera y Pe- 
zuela del cargo de Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la 
Guerra; quedando satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, José 

López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado el Brigadier D. Nar
ciso de Fuentes y Sanchiz del cargo 
de Oficial de la ‘clase de primeros 
del Ministerio de la Guerra; quedan
do satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, José, 

López Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

•
MINISTERIO DE ESTADO.

Sección ele Comercio.

El Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Constantinopla participa 
que con objeto de asegurar la estric
ta observancia de la prohibición de 
exportar ganado, decretada hace al
gún tiempo por el Gobierno de la 
Sublime Puerta, el Ministro de Ma
rina de aquel Imperio ha decidido 
situar en Tao y en Kenit, localidades 
del litoral del Vilayeto de Bassorat, 
dos estaciones que tendrán por mi
sión visitar los buques otomados y 
extranjeros que salgan de aquellos 
parajes, y confiscar los animales que 
vayan de contrabando á' bordo de 
tales buques. Esta medida no sera 
naturalmente aplicable fuera de las 
aguas jurisdicionales del referido 
Imperio.

Lo que se publica á fin de que 
llegue á noticia de los navegantes in
teresados.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.
Relación de individuos fallecidos del 

escuadrón de la Princesa del Ejér

cito de Cuba, cuyos alcances serán 
satisfechos á sus herederos tan 
pronto remitan los documentos 
que justifiquen su derecho, por 
haber el Cuerpo remitidosu impor
te en letra de cambio, 

Soldados.-Vicente Jerez Villegas. 
Id.-Miguel Casan Mercader.

Sargento 2.*.—Honorio Ríos Ríos 
Madrid 15 de Octubre de 1883.= 

El Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes.

Relación de individuos fallecidos de 
los Ejércitos de Puento Rico y Fi
lipinas, cuyos alcances serán sa
tisfechos á sus herederos tan lue
go remitan los documentos que 
justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

Soldado-Nicolás Blazquez Sánchez 
Id. Pedro Gómez Pina.
Id. Julián Medina Millán.
Id. Juan Martin Morales.
Id. Antonio Polo Serrano.
Id. Juan Rodríguez Fernandez.

EJERCITO DÉ FILIPINAS.

Soldado-Eugenio Benito Gonzáles. 
Id. Rosendo Franco Alvarez.
Id. Fernando Moreno Baena.
Id. Juan Marín Peña.
Id. León Quirós Salvador.
Id. Lucas Villaseca Fernandez.
Madrid 15 de Octubre de 1883.= 

El Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes.

Gaceta 16 Octubre.

ral del Tesoro publico, á D. Olega
rio Andrade, Inspector general que 
es de la Hacienda publida, con igual 
categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
v tres.
‘ ALFONSO.

El Ministro de Hacienda
José Gallostra.

Gaceta 17 Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de subsecretario del Minis
terio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Tirso Rodrigáñes y Sa- 
gasta; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesan
te con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres. -

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
Segismundo Moret.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración civil, subsecre
tario del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Alberto Aguilera y Velas- 
co, Gobernador que ha sido de va
rias provincias.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
Segismundo Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración, Director gene

•». O
Lógico ha de parecer, por tanto, 

que cuando la necesidad de mejorar 
los servicios todos y la situación de 
todas las clases militares es univer
salmente sentida, no falten al Minis
tro que por impulso espontáneo de 
sus convicciones hecha sobre si la 
ardua tarea de satisfacer, á medida 
que lo vaya permitiendo la marcha 
natural de las cosas, los clamores 
de la opinión y las aspiraciones del 
Ejército en lo que tienen de justas 
y legitimas, el concurso de cuantas 
voluntades se interesan j)or el bien 
de la patria y el apoyo decidido de 
cuantos visten uniforme militar; por
que los esfuerzos de todos deben in
clinarse á procurar el esplendor y 
brillo de la profesión nobilísima á 
que nos hemos consagrado.

Mánifieste, pues, V. E. á todos sus 
subordinados que, para dar feliz tér
mino á la obra dificultosa den uestra 
reorganización militar , de todos 
eilos espero, y de V. E. muy en par
ticular, conociendo como conozco 
sus altas cualidades, no sea coope
ración meramente formalista, que, 
si no deja de cumplir el precepto 
escrito, nada adelanta por la propia 
voluntad, sino esa otra cooperación 
nacida al calor de convicciones en
tusiastas, fecunda en provechosos 
resultados que se anticipa á los de
seos en bien del mejor servicio y 
que subsana los defectos y suple los 
Vacíos del mandato con los estímu
los del propio deber y con los recur
sos, que, en cada caso concreto, ins
pira la buena voluntad, cuando hay 
ese laudable propósito de distinguir
se <]ue tanto recomiendan nuestras 
sábias Ordenanzas.

También encargo á V. E. les haga 
saber al propio tiempo que, asi co
mo me lisonjea la idea de que cuen
to de antemano con el decidido apo
yo de mis compañeros de armas pa
ra llevar á feliz término la ardua 
empresa en que tan interesados se 
hallan la. ventura de la patria y la 
gloria del Rey; asi también todos 
mis subordinados pueden estar tran
quilos en cuanto á que se liara á to
dos y á cada uno pronta y cumplida 
justicia.

Procurar que la interior satisfac
ción exista y no desaparezca del ani
mo de ninguno, sera, entre mis pri
meros deberes, el que mas me des
vele y estimule, porque asi la disci
plina arraiga y asi se impide que se 
amortigüe el espíritu militar, que es 
fuerza levantar á todo trance vivo y 
poderoso: abajo con la obediencia, 
liija del convencimiento del propio 
deber y el amor á las instituciones, 
con el deseo, en todos los actos de
mostrado, de elevar el prestigio del 
uniforme y con el atan de hacer ol
vidar tristes sucesos dignos de re
probación; ) arriba, con la pública 
distribución de la justicia, dando sa
tisfacción á los agravios que por el 
conducto regular se expongan, en la 
forma mesurada que nuestro Código 
inmortal preceptúa.

En este punto demostrare con mis 
actos que para obtener bastara haber 
merecido, y que para desagraviar no 
ha de tardar el remedio; pero haga 
V. E. entender quedara demandar 
justicia, para pedir reparación no 
hay mas procedimiento que el de 
las Ordenanzas, que consiente el re
curso por tramites marcados hasta 
llegar al Rey. De hoy en adelante no 
habra otro medio de pedir justicia

Cir c u l a r Ge n e r a l .

Exmo. Sr.: Al hacerme cargo del 
puesto de confianza con que sea 
dignado honrarme la bondad de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ni se me 
ocultan las dificultades verdadera
mente supremas que es forzoso ven
cer para realizar las provechosas 
reformas que con urgencia reclama 
el estado actual de nuestro Ejército 
merecedor, por los elevados fines 
que esta llamado á cumplir, de pre
ferente atención por parte del Go
bierno, ni se me olvida que es para 
mi compromiso de honor, contraido 
ante el nais, la noble empresa de 
acometerlas, oponiendo á todas 
aquellas dificultades la energía de 
una voluntad convencida, que no 
desmayará mientras no le falten la 
confianza de la Corona y el apoyo de 
los Cuerpos Colegísladores.

La opinión pública, que cada dia 
va adquiriendo entre nosotros mayor 
fuerza, ilustrada por la enseñanza 
que ofrecen las últimas guerras eu
ropeas y por el estudio comparativo 
de organizaciones admirables, se 
muestra',inclinada por fortuna á pres
tar el calor de su conformidad á 
todas aquellas reformas esenciales 
que para su perfeccionamiento exi
gen las instituciones militares de 
España; reformas que nacen de los 
preceptos del arte moderno y de la 
necesidad imprescindible de ligar 
para siempre de una manera estre
cha el Ejército con el pais, para que 
de este modo la fuerza armada esté 
dispuesta á toda hora á defender en 
el exterior, con las mayores .proba
bilidades de éxito, la honra de nues
tra bandera, y garantir fielmente en 
el interior el orden público, cual 
cumple á leales servidores de la pa
tria y del Rey.

Ya en el seno del Ejército la opi
nión se encuentra formada hace 
tiempo en igual sentido. De algunos 
años acá, en cuantos sitios y ocasio
nes ha podido respetuosamente ma
nifestarse, en el libro, en la tribuna 
en la prensa, en la cátedra, los vete 
ranos con la profunda convicción de 
una experiencia que los hechos van 
confirmando; la juventud con ardo
roso anhelo y el ímpetu impaciente 
de la primera edad; todos, de modo 
unánime, han consagrado su acti
vidad al estudio de soluciones diver
sas, que, si pueden diferir en lo se
cundario, coinciden sin embargo en 
un punto: en elevar al Ejército es
pañol, mediante una organización 
adecuada, á la altura á que por sus 
brillantes cualidades, por sus fecun
dos elementos, por sus admirables 
virtudes y por su gloriosa historia 
tiene indisputable derecho.
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ni buscar desagravios, y poca fe de
mostraran poseer en la eficacia de su 
derecho los que soliciten la una ó 
traten de procurarse los otros por 
caminos distintosque predispondrán 
desde luego por irregulares en con
tra de aquellos mismos que los in
tenten utilizar.

Solo de esta manera el Ejercito, 
salvaguardia de nuestra honra, ba
luarte de la independencia nacional, 
garantía firmisima del orden, sigue 
la austera linea de conducta que le 
imponen sus estrechos deberes y lo
gra el respeto y el cariño del país, 
que siempre debe ver en el una ins
titución que practica en silencio 
grandes virtudes, que sufre resigna
da con la esperanzado una justicia 
que no ha de faltarle, que conserva 
incólume su prestigio aun en medio 
de las mayores contrariedades, y que 
procura demostrar eon la rigidez de 
su vida que no debe ser considerada 
como un elemento de perturbación, 
hoy sobre todo, cuando los pueblos 
buscan su bienestar por los pacíficos 
medios del trabajo y la propaganda, 
condiciones caracíerísticas de las 
sociedades modernas.

Y es para el Ejercito caso de hon
ra hacer que terminen para siempre 
las dudas que haya podido originar 
la criminal conducta de unos pocos 
ilusos, y puesto que al frente de no
sotros tenemos el orgullo de mirar 
un Rey valeroso y justo que por el 
bien del Ejercito esta dispuesto á 
trabajar sin descanso, y por la ven
tura de la patria á pelear á la cabeza 
de su Ejercito, como ya lo hizo cuan
do fué á las montañas del Norte para 
combatir al lado del soldado; agru
pémonos todos en derredor suyo, 
animados del generoso deseo de con
seguir cuanto antes la regeneración 
de la milicia española, para que las 
glorias de nuestras banderas en lo 
futuro emulen y eclipsen las de los 
pasados tiempos que se pasearon 
victoriosas por el mundo entero. Asi 
nos haremos merecedores de la gra
titud de la patria; y las naciones ex
tranjeras, al respeto que inspira el 
pueblo español, tan fiero exaltado 
para lucuar por su independencia y 
su honor, unirán el justo temor que 
nace á la vista de un Ejercito que 
obtiene el máximun de su energía 
por lo acabado de su organización y 
perfecta disciplina.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1883.

JOSE LOPEZ DOMINGUEZ.
Señor.....

Gaceta 19 Octubre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
En atención tí las especiales cir

cunstancias que concurren en D. Víc
tor Balagucr, Ministro de Fomento y 
de Ultramar, y Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino que ha sido 
y en la actualidad Diputado tí Cortes,

Vengo en nombrarlo Presidente del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, José de Postula Herrera.

Vengo en nombrar Fiscal del Tií-: 
bunal de Cuentas del Reino á D. Ma- * 
nuel Núñez de Haro, Subsecretario ' quin María López Puigcerver,q Jefe I 
del Ministerio de Hacienda y Direc- * superior de de Administración, Dipu- • 
tor general de lo Contencioso que ha tado á Cortes y Director general de [ 
sidn. r.nmn rnmnrnndiíln pn Ins nrtí. pAntriVinnÍAnée nno ha airJnsido, como comprendido en los artí
culos l.e y 6.° de la ley de 3 de Julio 
de 1877/

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de 
nistros, José de Posada Herrera.

Mi-

Vengo en nombrar Jefe supesiorde 
Administración civil, Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, á D. José Canalejas y Méndex, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de 
nistros, José de Posada Herrera.

Mi-

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, •

Vengu en admitir la dimisión que 
del cargo do Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presenta
do D. José Alvarez de Toledo y Acu
ña, Conde do Xiquena; quedando sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve do 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid á Don 
Alberto Aguilera y Velasco, que ha 
desempeñado igual cargo en varias 
provincias, y en la actualidad el de 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Hacietída, José Ga- 
1 Jostra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Inspector gene

ral de la Hacienda pública á D. José 
Gimeno Agius, Jere superior de Ad
ministración, ex-Dipntado á Cortes, é 
Intendente general de Hacienda que 
ha sido de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tros.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, 
José Gallostra.

Vengp en nombrar Subsecretario | -39 Bartolomé Maura Bordoy. 
del Ministerio-de Hacienda á D. Joa- * 40 Antonio Puíg Mesquida.

Contribuciones que ha sido. :
Dado en Palacio á diez y nueve de I

Octubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, José Ga- 
llostra.

MINISTERIO 7JE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil á D. Julián 
Garcia San Miguel, Director general 
que ha sido de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales y en 
la actualidad Diputado á Cortes*

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre de milochocientosochen- 
ta y tres.

El
ALFONSO.

Ministro de la Gobernación, 
Segismundo Moret.

(Gaceta 20 Octubre.^

electoral le Manacor,
FELANITX. (1)

COLEGIO TERCERO. •

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Pedro Gamundi y Ramón. 
Miguel Bennasar y Maymó. 
Juan Amengual.
Pedro Suñe y Barceló.
Andrea Maymó.
Juan Ramón y Obrador.
Bartolomé Antich y Barceló. ' 
Miguel Obrador Mas.
Miguel Obrador Antich. 
Juan Martorell Artigues. 
Antonio Obrador Antich.
Juan Oliver Obrador.
Miguel Obrador Antich.
José López Garcías.
Sebastian Cantallops Matamalés. 
Nadal Orfi Rosselló.
Antonio Obrador Mestre.
Bartolomé Adrover Vaquer. 
Miguel Obrador Obrador. 
Rafael Salva Castelló.
Antonio Mayol Abram. 
Pedro Obrador Obrador.
Miguel Barceló Barceló.
Jaime Antich Maura.
Juan Mestre Vicens.
Bartolomé Roig y. Adrover.
Jdan Ramis y Mateo. , 
Pedro Mame Bordoy.
Andrés Barceló Febré.

30 Juan Maimó Alzamora.
31 Antonio Mayol Barceló.
32 Guillermo Rosselló Barceló.
33 Bartolomé Bordoy tíquet.
34 ' Antonio Barceló Barceló.
35 Miguel Bordoy Barceló. ,
36 Antonio Gual Maymó.
37
38

Antonio Canet Bennasar.
Juan Adrover Julia.

(1) Veáse el Boletín núm. 2605.

a

41
42
48
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

Antonio C&ldentey y Obrador. 
Juan Obrador y Obrador. 
Andrea Obrador y Nicolau. 
Sebastian Artigues y Grimalt. 
Jaime Obrador y G^rcias. 
Andrés Artigues y Tauler. 
Sebastian Artigues y Tauler. 
Miguel Gari y Juliá. 
Cosme Ballester y Rigo. 
Miguel Segrera y Oliver. 
Rartolomé Obrador y Obrador. 
En ton i o Antich y Maimó. 
Sebastian Gaya y Barceló. 
Antonio Vicens y Abram. 
Gabriel Prohens y Bennasar. 
Bartolomé Obrador y Vicens. 
Bartolomé Estelrich y Barceló. 
Juan Obrador y Riera. 
Juan Palmer y Jaume. 
Bartolomé Barceló y Vidal. 
Juan Barceló y Antich. 
Miguel Barceló y Suñer. 
Antonio Vidal y Caldentey. 
Antonio Obrador y Adrové. 
Sebastian Obrador y Amengual, 
Salvador Bordoy y Rigo. 
Antonio Alzamora y Bordoy. 
Gabriel Adrover y Manrresa. 
Jaime Ramón y Obrador. 
Bartolomé Albons y Barceló. 
Miguel Uguet.
Antonio Caldentey. 
Pablo Obrador.
Antonio Obrador. 
Sebastian Bennasa. 
Bernardo Puig. 
Miguel Artigues.

78- Juan Gomila.
79
B0
81
82

•• 83
84
85
86
87
88
89
90
91 

.92
93
94
95
96
97
98
99

Miguel Vicens. 
Miguel Vadell. 
Rafael Obrador. 
Lorenzo Soler. 
Bartolomé Vaqucr. 
Jaime Obrador. 
Lorenzo Obrador. 
Gabriel Obrador. 
Jaime Obrador. 
Andrés Adrover. 
Jaime Obrador. 
Onofre Prohens. 
Sebastian Obrador. 
Antonio Garcías. 
Sebastian Binimelis. 
Bartolomé Obrador. 
Gregorio Barceló. 
Rafael Adrover. 
Andrés Bennasar. 
Antonio Obrador. 
Juan Obrador.

100 Rafael Sureda.
101 Cosme Rigo.
102 Mateo Obrador y Ramón.
103 Pedro Juan Artigues.
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104
106
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121

Pedro Ignacio Obrador.
Pedro Antonio Ramón.
Antonio Timoner.
Jaime Rigo.
Sebastian Albons.
Juan Maimo.
Lorenzo Juan.
Juan Maimó.
Mateo Artigues Espósito.
Guillermo Gomila.
Miguel Binimelis.
Jaime Nicolau.
Miguel Estelrrich.
Bartolomé Obrador.
Miguel Julia.
Nicolás Maimó.
Matias Togores.
Bernardo Bordoy.

Se continuará.
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